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PARTE OFICIAL.

JU N T A  PROVISIONAL DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

♦ En ampliación á la noticia pedida á esa contaduría 
general en 26 del corriente, ha acordado esta Junta  Pro
visional de Gobierno que Y. S. la remita también á la 
mayor brevedad nota circunstanciada de todos los adeu
dos pendientes por gracias y honores concedidos áin la 
cláusula de excepción de pago de los derechos estableci
dos por tarifa, sin perjuicio de que V. S. estreche desde 
luego á ios agraciados á que solventen inmediatamente sus 
descubiertos en la tesorería de Rentas de esta provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Se
tiembre de 1840.=Joaquin  María de F erre r ,  Presidente—  
Fernando Corradi, Vocal Secretario. = S r .  contador gene
ral de Valores.

Intervención genera l m ilita r .

Estado que manifiesta el ingreso de caudales en la pagadur í a  
general mi l i tar  en los dias del 26 ai 28 inclusives del  cor 

riente,  y su dis tr ibución.
Rs. vn.

Existencia del dia 25 .......................................................

E ntrada .

Recibido de la tesorería de Rentas
de esta provincia el 2 6 . ..................  112,500 \  kao

Idem lio^ 28 de la misma.....................  170,000 J -<,oUU

S a lid a .

Para vestuario ni regimiento de hú 
sares de la Princesa,  que se cons
truye en Barcelona  57,553.  . 2 8  \

Para car tucheras .....................................  10,850 i
Para vestuario del escuadrón f r an -  I

co de Sor i a   28 614 \
A la administración cen t r a l ............... 365.  . 22 / ^ 2 , 5 0 9
A la pagaduría del distri to de Cas- 1

tilla la Nueva el 2 8 ............................ 44,516.  . 6 |
A la misma en 2 8 ....................................  141,022.  . 12 /

Igual

Madr id 28 de Set i embre de  1840. ■= J u a n  But ler .  =  
V? B?=D e  la Fuente .

Intervención m ilita r  de C astilla  la N u eva .

Nota de  las cant idades que  ha recibido y  d i s t r ibuido la ad- 
, mimstracion mi l i ta r  de f  ate distri to desde el  dia 28  al dt 

la fecha, cou aplicación á los cuerpos y  clases que  á conti- 
nuacion se expresan.

Recibido • R s. /vn. M rs

Existencia que resul tó en el dia 27 ____. . . . . .  834,  .2^
Día 2 8 . = D e  la pagadur í a general  m i l i ta r .............  44,316. . '  (
l d em .= D e  la misma.   .............................................  144,022.  . 1S

T ota l  recibido..................................    186 ,1 73 . .  í

D istr ib u id o .

A la guardia  Rea l  exte r io r  al respecto del  8¿
por 100,  con 10 rs. mas á la de i n f an t e r í a . / .  20,601.  . 2¿¡

A regimiento provincial  de Eci ja .   ....................  40 000* *
A ,  .Sev i l l a- • •      3 ,080.  . 22

varios g^etes empleados en servicio act ivo en
o* distritos de esta capi t al ................. 4 ,136.  . (

os oficiales de carabineros dest inados al  
c,,erP° de E.  M . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . .  1 ,040

Ministerio de cuenta y razón de a r t i l l er í a .  . 2 , 208
u Museo de ingenieros,  para impresiones____  2,000

contratista de p ro v i s i o n e s . . . ............... .. . 66 .000
J  j e  hospi tales .  ........... .......................................................* 6 ;tí00
»  «e utensdios.  . ,...  ...........................................    6 ,000 .

trasportes m i l i t a r e s . ........................................   ¿ ,000
a viuda del Sr.  general  Esca l e ra ..........  2,250
as Pens*°nistas del monte pió m i l i t a r . . . .  27,000^

A una v iuda ,  con cargo al distri to de Valencia.  416.  . 2 2  
A una asignatar ia,  con cargo al regimiento ca

bal ler ía  2? de l í nea ......................   1,440

186,173. .  8

Igual .

Mad r id  30 de Set iembre de 1840. =  Antonio Carbó.  =  
V.° ,B.°— Santoyo.

L a  Ju n ta  Provisional de Gobierno de la provincia  de M a
drid  acaba de recibir las comunicaciones siguientes :

Jun t a  Provisional  de Gobierno de C órd ob a .= E xcm o .  Se
ño r :  Pene tr ada  esta Jun t a  de las sólidas razones que V .  E.  
le manifiesta y de la urgente necesidad de a tende r  á que el 
beneméri to y val iente ejercito que acaudilla el invicto duque 
de la Victor ia  no carezca de los auxil ios necesarios á su 
sostenimiento , ha resuelto t ras ladar  la comunicación de V.  E. 
lecha 21 del actual que t rata sobre el pa r t i c u l a r ,  al inten
dente de esta provincia ,  previniéndole que por  cuantos m e 
dios esten á su alcance , y no bastando con los auxil ios que 
le prestará la Ju n t a  , active la cobranza de todo genero de con
t r ibuciones ,  sin admi t i r  en su pago ninguna clase de papel,  
procurando reuni r  inmediatamente la cantidad de 150 duros 
que ha resuello se envíen con cuanla brevedad sea posible al 
expresado Exorno. Sr.  general  en gefe , sin perjuicio de r e 
mitirle después las sumas que sus esfuerzos haga p ropo r
cionar.

Todo lo que tengo el honor de decir á V. E.  por  contes
tación á su citado oficio.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Córdoba 26 de Se t i em
bre de 18 40 .= P r e s id en t e , Domingo López de Castro.  =  J u 
lián Bust i l los ,  Vocal Secretario.  =  Excma.  Jun t a  Provisional  
de Gobierno de Madr id .

Jun t a  Provisional  de Gobierno de Córdoba.=Excmo .  Se
ñ o r :  El Sr.  comandante general  interino de esta;provincia ha 
t rasladado á esta Jun t a  Provisional  de Gobierno la comuni
cación que con fecha 18 del actual  remit ió V. E. á su an t e 
cesor el br igadier  D. Sebastian de la Calzada,  insertándole el 
oficio dir igido al gefe polí tico de Murcia  sobre la tiránica 
conducta que observaba con los patriotas , y manifestándole 
lo dispuesta que se encontraba á usar de represalias con las 
autor idades civi les y mi l i tares ,  que  abusando de la fuerza 
tratasen de ahogar  el pronunciamiento popul ar ;  y sin emba r 
go que esta indicación tan oportuna y del  caso no ha sido ne
cesario que produzca efecto por haberse verificado ya á su 
recibo el alzamiento de esta p rovinc ia ,  la Jun ta  que presido,  
llena de t ierna emoción por los desvelos y cuidados que á 
V .  E.  debieron en los dias aciagos de su opresión los pa
triotas cordobeses,  ha acordado manifestarle por ellos y en 
su nombre su reconocimiento y grat i tud.

Dios guarde  á V. E.  muchos años. Córdoba 24 de Set i em
bre de 1840. =  El  P re s iden te ,  Domingo López da Castro.  =  
Carlos R. Are l l ano ,  Vocal  Sec re t a r i o .=Excmo .  Sr.  P res iden
te y Vocales de la Ju n t a  de Gobierno de Madr id .

Jun t a  Provisional  de Gobierno de la provincia de J a e n . =  
Excmo.  S r . : A consecuencia de la c i rcular  de V.  E.  fecha 21 
del actual  invi tando el celo patriótico de esta y demas Jun t a s  
del reino á fin de que  reúnan y manden al beneméri to e jér 
cito de Cata luña  cuantas sumas se puedan ,  escogitando los 
medios y arbi t r ios  que cou b revedad r ec l ama,  ha medi tado 
con todo el Ínteres que le es propio , y convencídose que es 
una provincia exclus ivamente agrícola en que la propiedad se 
halla bastante subdividida y que se carece de todo comercio 
por mayor  y por lo tanto de capi tales acumulados á que  r e
cu r r i r  por adelantos ,  no hay otro medio factible que el de 
los fondos públicos.  Po rque  aun cuando hubiese la posibil i
dad de aquel los  adelantos ar ras t rar ían en pos de sí el re i n
tegro que no pudiera  fundarse mas que  en la conocida hipo
teca de dichos fondos; toda vez que su repar to á los pueblos,  
bastantemente fa t i gados, ademas de sumamente gravoso cor
rer ía  el riesgo dé su paula t ina  recaudación y quizás de su ine
ficacia.

En este concepto , y habiendo conferenciado con el señor 
in tendente  de la provincia , hoy gefe palí lieo inter ino , sin 
embargo de que su acredi tada act ividad ha producido- el que 
las contr ibuciones se hallen satisfechas en casi la total idad del 
t er ce r  t r imestre  que  aun no ha concluido,  ha ofrecido pro
porcionar la suma de 800 r s . , de que puede V .  E.  disponer,  
bajo el concepto de que sean l ibrados contra esta tesorería 
por la dirección general  del T eso ro ,  á fin de que  su l i b ra 
miento produzca la correspondiente  data formal .  Pod iendo  
V.  E.  estar  seguro de  qije e s t a , cant idad será ent regada á la 
pres^niaqiqn d e l ;Bhvan>iento ba j o. c o y a g araniía pueda desde

luego disponer  de ella para  el pr ivi legiado objeto de las a ten
ciones del referido ejército.

Dios guarde  á V.  E. muchos años.  J aén  26 de Set iembre 
de 1840.= E l  P r e s iden t e ,  Pedro Antonio de Acuña.  =  Po r  
acuerdo de la J u n t a ,  Francisco M. Chacón ,  Vocal  Secreta-  
r i o . = E xc m a .  Jun t a  Provisional  de Gobierno de la provincia 
de Madr id .

Ju n t a  central  gubernat iva  del reino de G a l i c i a .= E x c r -  
lentísimo S r . : Para  central izar  los poderes y auxi l ia r  las con- 
secuencias del pronunciamiento verificado en el reino de G a 
licia , S. E. el capi tán general  ha convocado á esta c iudad co
misionados representantes de todas las Junt as  en los pueblo» 
pronunciados con el objeto de nombrar  una central  que rea 
sumiera en sí las atr ibuciones indispensables para consol idar 
los derechos políticos y el sosten de los principios proclama
dos: á aquel  fin se han reunido en el dia de a y e r ,  y des
pués de las formalidades de cos tumbre,  nombraron para com
poner aquel la á D. Vicente Alsiña , D. Francisco González y 
I). Hipól i to O te r o ,  por la provincia de la Corona : D. M a 
nuel Otero y D. Pedro Ll anas ,  por la de Po n t eved ra :  Don 
José Ramón Becerra y D. José Arias de la T o r r e ,  por  la de 
Lug o :  y D. Juan  Mosquera y D. Maur icio García , por la de 
Orense ;  como propietarios y suplentes á D. Manuel  Gu t ié r 
rez de Cabiedes por la pr imera : D. Ramón García F lo r e i  
por la segunda:  D. José F a r n a  por  la t e r ce r a ,  y  D. B e r 
nardo Taboada por la cuarta.

Habiéndose instalado en el dia de hoy esta J u n t a ,  su pr i n
cipal  norte será procurar  la confianza y estrecha unión ent r e  
todos sus comitentes,  al paso que secundar  las medidas y dis
posiciones de esa super ior  , con la que estrechará s iempre sus 
mas ínt imas relaciones,  no escat imando ningún género de sa
crificio para afianzar las insti tuciones,  dispuesta en todo t iem
po á cumpl ir  exactamente cou lo que V .  E .  le prevenga.

Dios gu a r d e  á V.  E. muchos años. Santiago 25 de Set iem
bre de Í840.r=Excmo.  S r . ^=Pre s iden te , Vicente A l s i ñ a . = P o r  
acuerdo de la J u n t a ,  Hipól i to O te ro ,  Vice-Secre tar i o.— E x 
celentísimo Sr.  Pres idente y  Vocales  de la Ju n t a  central  gu 
bernat iva de Madr id .

La Jun t a  Provisional  de Gobierno de la provincia de Cá~ 
diz á sus ha b i t an t e s .=La  Consti tución de 1837,  formada y de 
cretada por la l ibre voluntad de la Nación representada en 
Cortes const i tuyentes,  uo ha sido hasta ahora mas que un pre
cioso l ibro de esperanzas l isonjeras y de adoración públ i ca ,  
pero tolerado en la apariencia y combat ido en real idad por  
los hombres de un débil  par t i do ,  que apoderado del mando 
abusaba descaradamente del poder ,  intentando al mismo t i em
po ocul tar  con un engañoso velo de sofística legal idad y de 
fementidas promesas los mismos designios que sin per jur io  y  
mas noblemente declaró Cea Bermudez en su famoso pro
grama.

La discordia y r ival idades entre estos hombres ambiciosos 
que solo aspiraban á su propio engrandecimiento,  los condu
jo á una ciega host i l idad entre ellos mismos,  en que mu t ua 
mente se desa rmaron , des t ruyendo sus fuerzas con la disolu
ción de unas Cortes cuya marcha desaprobaba la opinión p ú 
blica. Aeobardados ' con el gri to nacional que se levantó contra  
el los,  debil i tados é impotentes con su mismo desconcier to,  y  
faltos de t iempo para rehacer  sus fuerzas antes de procederse 
á las nuevas elecciones,  no pudieron dir igi r las ni dominarlas;  
y el pueb lo ,  usando l i hremente^j e sus derechos ,  eligió á sa
tisfacción suya, sus legítimos representantes.  Se reunieron las 
nuevas Cor les ,  y á los pocos dias de su instalación ya habían 
propuesto enormes economías en los presupuestos;  abolición de 
cesantías á los Minis t ros ,  que ya ascendian á mas de cuatro 
millones de reales;  recompensas á los valientes mili tares de 
nuestro heroico ejército y a rmada ;  ley de responsabil idad mi
nisterial ; y ú l t imamen te ,  sancionaron en todas sus partes el 
convenio de Vergura .

El  bien públ i co ,  que exclus ivamente  y con tanto ahinco 
procuraban aquellas C o r t e s , era en perjuicio de los intereses 
privados de aquel los hombres r ivales y divididos , que al ver  
en ellas á un enemigo común se unieron y conjuraron para  
combat i r las  con las armas del débil  , á quien le fal tan la r a 
zón,  la buena fe y el pudor.

Las hostil izaron por cuantos medios son imaginab les ,  las 
tendieron pérfidos lazos , y les opusieron en el noble camino 
que se t razaron escollos art ificiales,  pero de gran tamaño.  Uno 
fue decla rar  incompat ible con la paz y los fueros de las p r o 
vincias Vascongadas la integridad de la Consti tución , ponien
do á las Cortes en el forzoso camino de ba r r ena r l a  , ó de apa 
recer  ante la opinión públ i ca ,  ya f a l s eada , como un obstácu
lo para real izar la paz que tanto deseaba la nación. Para  p r e 
cipi tar las sobre aquel escol lo , provocó el ministerio con la f a 
lacia de sus promesas y convenios una  sesión tumultuosa que 
le si rviera de pre t exto para el descrédito y disolución de las 
Cor tes ;  pero en lo mas acalorado de la sesión, cuando la justa 
indignación de todos los Sres. Diputados l legó al colmo , uii 
sincero y patriótico abrazo ent r e  dos nobles adversarios disipo 
la tempestad y desconcertó el plan del  ministerio.  Pero firme



este en su propósi to ,  y no teniendo pr etexto en que f unda rl o ,  
abusó de las prerogal ivas de la C or ona ,  y cerró las Cor tes ,  y 
las disolvió pocos dias después,  fal tando á las promesas que 
les hizo en el acto de suspender  sus sesiones.

Obl igado por la Const i tución á convocar y r euni r  otras 
nuevas  en el termino de tres meses,  dispuso lodo lo necesario 
pa ra  asegurar  su t r iunfo en las elecciones. Y logrando o pr i 
mi r  á los pueblos y usurpar les  sus mas preciosos derechos ,  se 
dio á sí mismo el monstruoso privi legio de ser el único eleetbr  
de los hombres que i legalmente se reunieron y  const i tuyeron 
en representantes de la nación.

La admistraeion públ ica quedó desmoral izada y c or romp i 
d a ,  la mayor  parte de los empleados dejaron de cui dar  de 
los intereses generales  de la nación por a te nder  á los pr iva
dos de los hombres del p o d e r ,  en cuya ar bi t r ar ia  mano esta
ban sus for tunas;  estos permit ían á aquel los toda clase de e x 
cesos con tal que fuesen adictos a sus personas y pérfidas ma
quinaciones;  el favor  y el espito de part ido sust i tuyó al m é 
ri to y á la capacidad ; el tesoro público se empeñó en co nt ra 
tas y negociaciones siempre onerosas,  y muchas veces f r a u d u 
lentas ; el crédito público descendió hasta sumergi rse  en la 
insignificancia , y en una palabra , desapareció basta de la 
esperanza de los españoles el deseado goce de la paz ,  órden 
y  justicia.

F u e r t e  ya el ministerio con el poder absoluto qué de he
cho ejercía por r euni r  en sí todos los poderes de la nación,  
al iado á los carlinos y absolutistas expat r iados  por t a l e s ,  y 
contando con la eficaz cooperación de un Gabi net e ex t ranger o 
q ue  nunca favoreció con el la á los const i tucionales y siempre 
fue funesto á la España  , se dispuso , con grave  perjuicio al 
honor  é independencia nacional , al ataque de f rente á la 
Constitución.  Le abrió brecha por su art.  70 menospreciando 
el justo clamor de los pueblos y el consejo del i lust re duque 
de la Vic t or i a;  y cuando orgullosos de su pr imer  t r iunfo in
tentó el asal to,  levant aron la cabeza aquel los  mismos pueblos 
y el val iente ejerci to;  y cubr i endo la brecha con la e x p re 
sión de su vol unt ad  de ser fieles, de g u a rd a r  y hacer g u a r 
d ar  la Consti tución y el t rono de Isabel n ,  quedaron ve nc i 
dos los enemigos , desarmados y  sepul tados en el oprobio de 
su traición y su per j u n o .

El tr iunfo que han obtenido los constitucionales no es el 
de un part ido que luchaba con o t r o :  es el de la Nación en
t e r a ,  á quien hostilizaba alevosamente un corto n úmer o  de 
malos españoles que se habian apoderado de un s agrado pa
r ape to ,  y eran dir igidos por quien tal vez aspiraba ó obtener  
con la intriga lo que el gran capitán del siglo no pudo con
segui r  con 6000 bayonetas aguerr idas .  De este t r i u n f o ,  pur a
mente nacional , debieran part ic ipar  tanto como los que  mas 
puedan captar lo muchos honrados españoles que se sienten hu 
mil lados y se suponen vencidos,  porque equivocadamente y  
con el mas puro y patriót ico deseo seguían la huella de los 
t raidores  sin conocer el mal á que coritribuian.  Bien conocidos 
son los unos y los ot ros;  y si con los primeros debe haber  to
lerancia por sus e r r or es ,  y esmero en su desengaño para que 
de buena fe y por convencimiento se unan a la causa común; 
también es indudabl e que la just icia y la conveniencia p ú 
blica exigen el mas severo y e j empl ar  castigo de los cr imi na
les que abusando de la c r edul idad de los incautos ,  de la pe r 
ve rs idad de los mal vado s,  de la humilde posición de los ven
cidos y del poder  guber nat ivo  que desgraciadamente ejercían,  
encaminaban á todos los españoles al p e r j u r i o ,  á la esclavi
t u d  y á la dependencia de su pat r ia

Lisongera es la victoria obtenida por  los fieles á su j u r a 
mento de g u a rd a r  y hacer  gu a rd a r  la Const i tución de 1637, '  
pero es preciso afianzarlo conseguido ya , y la rea l idad de t o 
dos sus efectos,  sin en t regar se  confiadamente á promesas ni 
apariencias  hal agüeñas ,  vengan de donde vinieren.  Estos son 
los pr incipios ,  los propósitos y los compromisos de la J u n t a  
gadi tana que boy dir ige la voz á los habitantes de la pr ov i n
cia , asegurándoles q u e ,  identificada con la de M a d r i d  , se
guirá su ejemplo hasta lograr  el cabal  t r iuufo del p r o n u n 
ciamiento general  que el la ha tenido la gloria de empezar  
para la conservación del honor , la l ibertad y la inde pen den
cia nacional.  Cádiz 20 de Set iembre  de 1640 — José M.  de 
V a d i l l o ,  P r es i d e n t e . —José Sánchez Kendon , Secretario.

La J u n t a  interina Provis ional  de Gobierno de la p r o v i n 
cia de Gr anada  ha acordado di r i gi r  al Excmo.  Sr. d uq ue  de 
la Vic tor ia  y de Mor el la  la comunicación siguiente:

E xcmo.  S r . : Apenas  el heroico esfuerzo del  invicto b r a 
zo de V.  E. encadenaba para s iempre la g ue rr a  civil f y  los 
despavor idos restos de las huestes vencidas buscaban la s alva
ción en terr i tor io e x t r a n g e r o , cuando los enemigos de la p a 
t r i a ,  cubiertos con hipócri ta máscara de l ibertad , intentaron 
i mponer  las cadenas al generoso pueblo é i mpr i mi r  en su fren* 
te el odioso sello de de gra dant e esclavi tud.  El  sagrado mo
numento de nuest ra  regeneración polít ica iba á ser socavado 
por  una de sus principales  bases,  y por consecuencia de tan 
enorme c r imen,  á hundirse para s iempre las sólidas g a r a n 
t ías de la l ibertad.  Hombres  tan imprudent es  como audaces 
rodeaban el t r o n o ,  y ocupados e xc l us ivame nte  de su Ínteres,  
mi raba n con desdeñoso desprecio las necesidades públicas,  
ca lumni aban el santo gri to de la vol untad nacional , y l an 
zando el indigno anatema de proscripción injusta contra los 
ve rda de ros  amigos de la patria y de la ley , i mpedían que 
la voz de la v e r d a d  l legase á los 'oídos de la augusta Go ber 
nadora.

Una nación noble y magnánima acostumbrada á d e r r a m a r  
generosamente su sangre por  su independencia y l i b er ta d ,  y 
que acaba de sostener siete años de encarnizada lucha por tan 
sagrados objetos , no podía por mas t iempo sufr i r  una con
ducta t iránica y opresora.  Sonó la voz de los l ibres en la he
roica capital  de la nación , é inflamados á su eco los a rd i en
tes pechos de los verdaderos  patriotas , se extendió con cele
r idad eléctr ica el noble pronunciamient o:  empuña ron  s i m u l 
táneamente las armas y j ur a r on  no de jar las  hasta afianzar só
l idamente la l i b e r t a d ,  poniéndola á cubier to de palaciegas 
inlrigas y de las asechanzas de las perfidias e x t r a n j e r a s  , cual 
quiera que sea el disfraz con que se vistan.  En tan imponente 
act i tud y decidido empeño se halla lá J u n t a  Provisional  de 
Gobierno de la provincia de G r a n a d a ,  dispuesta á s ecundar  
con todos sus esfuerzos cuantas medidas dicte la necesidad de 
l levar  á cabo la salvación de la p a t r i a ,  representada esencial
mente en los caros objetos que se ha propuesto defender .  Ern .  
>ero las miradas  de la nación y d,e la É u r o p a  se hallaban fi

jas en el gue rr ero  español de nuest ro siglo , por que su reso
lución era decisiva de la paz ó la g ue r r a  en la azarosa crisis 
que habia compromet ido la despótica conducta ó indiscreta 
t emer idad de los consejeros de la Corona.  La J u n t a  di rec t iva 
de Gr an ada  j asi como todos los verdaderas  l ibera les ,  sabían 
muy bienqt ie el vencedor  de Luchana y de M or el l a ,  el qa e en 
su f rente ostenta el br i l lant e  laurel  de cien vi ct or i as ,  no po
día ser jamas él i ns t rumento dé una fracción déLil é impoten
te cuanto injusta y Opresora. Las vi r tudes  de un héroe son las 
mismas que de un patriota . y quien ha d e r r a m ad o su sangre 
por conquis tar  la liberftfd de  la nación,  no podía vol ver  n u n 
ca cont ra  ella sus invictas ármas:  T a n  justo present imiento lo 
ha visto fel izmente real izado el ve rd a de ro  part ido l iberal  
en la exposición di r igida por V.  E.  á la Rei na  Go ber nador a 
desde Barcelona en 7 del corr iente ntes , que  la J u n t a  de 
Gr anada ha leido con aquel la  intensa conmoción que sienten 
los verdaderos  españoles al co nt emp lar  asegurados cont ra  la 
traición los objetos de su entusiasmo,  y afianzada para s i em
pre la l ibertad de su patria.  Si heroico y grande se ha mos
t rado Y.  E.  en el campo de batal la  haciéndose acreedor  á la 
admiración y gr at i t ud  del m u n d o ,  nunca lo ha sido mas á los 
ojos de sus compatr icios que cuando enarbola  la gloriosa 
bander a de la l iber tad é independencia nacional ,  a t e r r an d o 
á sus enemigos interiores , mas pérfidos y cobardes  que los 
secuaces de la t i ranía que en abier ta  rebel ión volvieron las 
armas contra su patria.

La  J u n t a  Provisional  de Gr an ada  al ac or dar  un solem
ne voto de gracias á V .  E.  por su franco y l iberal  c o m po r 
t ami en t o ,  empleando en bien de la nación cerca del  t rono la 
influencia de la ve rda d y d e s ú s  mér i tos ,  solo da una peque
ña muestra de su entusiasmo y gr at i t ud  ; mas espera que  V. E. 
la aceptará  gustoso, convencido de que los afectos que la 
animan son puros , nobles y patriót icos como la conducta g u e r 
rera y polít ica de V.  E.

Granada 22 de Set iembre de 1 8 4 0 . ^ E x c m o .  Sr .— J oa qu i n  
M.  de A l b a ,  P r e s i d e n t e . = J e s é  Per ez  de A n d r a d e ,  Vocal  Se
cretario.

H a n  manifestado su adhesión al pronunciamiento de 1? 
de S e t i e m b r e , según comunicación dir igida á esta J u n t a ,  las 
J u n t as  de Cangas de T i n c o ,  Balazote , O l v e r a  y A l c a r á z ,  y 
las ayuntamientos  de C a r m on a ,  Lle r ena  y Pozuelo ( pr ovi uc ia  
de Albacete) .

H a n  par t ic i pado á la J u n t a  su ínt ima adhesión á las c in
co bases indicadas en la Gaceta ex t ra or dinar ia  de 17 d e  S e 
t iembre las J u n t as  de Oviedo y L u g o ,  y  el  ay un ta mi en to  de 
T or re c i l l a  de la Or de n.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.
E S T A D O S  U N I D O S  D E  A M E R I C A .

fV ash ing ton  30  de Jun io .
E l  negocio mas importante que  ocupó al Senado a y e r  fue 

un mensaje del  Pres idente  de los Estados U n i d o s ,  a compa
ñando los despachos úl t imamente recibidos de Ing l a t e r ra  con 
respecto á la cuestión de límites. Las proposiciones las leyó 
el Secre tar io  del  S en ado ,  y son las s iguientes :  I ng l a t e r ra  
acepta dos proposiciones que le fueron presentadas un año 
hace p o r  los Estados U n i do s ,  á saber :  1? Consiente en que 
una comisión n ombr ada  por ambos Gobiernos  l evante  el plan 
del te r reno disputado.  2? En caso de desavenencia se nombr a
rán árbi t ros  para  que la di r iman.  El  Presidente consiente en 
e l l o ,  au nque  la aprobación del Gobierno ingles no abraza t o
dos los detal les  propuestos por los Estados Unidos.  M r .  W a m -  
Bnrem recomienda en su mensaje qu e  se autor ice al G o b i e r 
no para que haga reconocer el t er reno antes q u e  lo pueda 
hacer  la comisión m i x t a ,  y  pide los medios necesarios á este 
efecto,  asi como para t er mi nar  la negociación.  T a mb i é n  acep
ta una tercera  proposición hecha por I ng l a t e r ra  , de n ombr ar  
un comisionado que evi te la renovación de las host i l idades 
ent re  los habi tantes  de los dos distri tos l imítrofes.  Todos  los 
mensajes ,  proposiciones y demas documentos se impr imirán 
y r epar t i r án  , pe ro  por de pronto pasarán á la comisión de 
los negocios extrangeros.

Esqueletos de M am m cuth .
M r .  Coch acaba de v o l v er  de un viaje de tres meses r e 

mont ando el Mi ssour i ,  donde pudo a d q u i r i r  huesos de M a m -  
mcuth y otras curiosidades para su museo de esta c iudad 
( Nu e va -Or í éa n s) .  T r a e  consigo 52 cajones todo de huesos de  
M a mm c ut h ;  y ademas dos esqueletos ,  uno de el los,  el ma yor  
que se haya descubier to t o d a ví a ,  t iene 18 pies (seis varas)  
de a l t o ,  y la ci rcunferencia  ó el hueso del  musto es de  42 
pulgadas.  Se hal laron á unas 100 mil las de B o o nv i l l e ,  á o r i 
llas de un r iachuelo l lamado Shoal .

E l  proyecto d e  ley para lá creación de  una subtesorer ía  
fue aprobado por  la Cámara de los Representantes  á l a  ma
yo* ía de  124 votos contra 107.

Se g r ad ú a n  en mas de 6000 ps. las propiedades  incendi a
das por  las chispas q ue  salen de las chimeneas de los loco
motores y buques  de  va por  en este pais en estos 10 úl t imos 
años.

Todos  los bancos del Estado de N u e v a - Y o r k  de  hoy 
(1? de J u l i o )  en a d e l a n t e ,  t ienen que  recoger sus let ras  al  
por 100 de descuento , sea en algún despacho en N u e v a - Y o i k  
ó en Al bany .  Dicese que esta ú l t ima c i udad  vendr á á ser  Ja 
gran ciudad ba nque ra  del  Estado.

E l  canal  de N u e v a - Y o r k  está en te r amen te  cubi er t o de b u
ques, y mas f rutos vendr ían  del  Oeste si el canal  fuese roa-

■!

yor .  El  ensanche p r o gr es a ,  au nq ue  los buques  las mas vec< 
tienen que a g u ar d ar  horas enteras  para pasar  las esclusas.

El  almacén de los mecánicos descr ibe asi el modo de sa 
caf  ret ratos por medio del  daguerrot ipo .

El  método empl eado por los Sres.  Goodman y Corneliu- 
es el s iguiente:  F u e í a  de la ventana de su cuar t o que mir 
al Sur ,  se proyecta  hor izontalmente y en toda su longi tud n 
gran espejo dest inado á recibir  los rayos del sol que  se re 
flejan en otro espejo g r an d e  de tal modo colocado que  enea 
mina la luz á la cara de la persona q ue  se re t ra ta  sentada 
la par te  opuesta del cuar to c er ran do  la ventana.  Par a  deb i 
l i tar  la l uz ,  q u e s e r í a  i nt ol era bl e ,  se le hace a t raves ar  un 
gran placa de v i d r i o ,  de § de pulgada de grueso y de n 
rojo subido.  La operación no dur a mas de medio minuto 
un minuto cuando mas. Delante  de la persona y á la distan 
cia de cuat ro pies hay una mesa con un cajón de caoba de 
á 7 pulgadas  cuadradas  y 18 pulgadas  dé l ar go,  abier ta  pe 
ambos ext remos;  en el mas inmediato á la persona hay u 
lente del tamaño de los comunes , que  seduce las dimeusú 
nes del busto á las de la placa de plata que  ha de  recibir  I 
impresión.  Cuando la persona está s e n t a d a ,  la luz del so 
pasa de un espejo á o t r o ,  at raviesa la placa c o l o r a d a ; ca 
sobre la c a r a ,  se refleja sobre el lente que  la r eúne  sobre 1 
placa metál ica donde se forma él r e t ra t o eu medio ó un mi 
ñuto.  (Coznm. B u lL )

Idem  3  de Julio.
A y e r  en el Senado el vicepres idente  part ic ipó que  ten 

dria que  ausentarse por lo restante de la sesión.
Se hizo la proposición que el Senado ce rr as e  sus sesione 

el 21 del c o rr i e n t e ,  la que fue aprobada .
M r .  W i l l i a m s  , de la comisión se l ec ta ,  á quien pasaroi 

varios memoriales  pidiendo la admisión de la Fl or i da  en h 
U n i o n ,  dió su dictamen á f avor  de la petición. El dictóme! 
dice que el Estado abrazará el ter r i tor io de la F l or i da  orien 
tal  y occidental  , asi como se hal lan mencionados  en la cotia 
t i tuciou del pueblo de la Fl or i da  de 1839.

M r .  W a l k e r  presentó ot ro dictamen en que pide la divi. 
sion de la F lor ida  en dos Es tados ,  y la admisión de  la Flo
r ida or iental  y de la F l o r i d a  occidental .  El  dictamen pidi 
ademas q u e  después de la admisión de las F l o r i d a s ,  la legis
l a t ura  señale por l ímites el lio S a w a nn e e  , c uando se sep; 
que  la población al este y oeste de  este rio pasa de 300 ha
bitantes.  Ambos dictámenes se l eyeron por la p r imer a vez, j 
se acordó que pasarían á la segunda lectura.

Idem  4.
El  proyecto de  l ey a probado por  la Cámara  de los re- 

presentantes  para prol ongar  las l icencias de los bancos de dis 
t ri to , se tomó en consideración en el Senado , y después di 
un corto debat e se acordó que  como el proyecto debía leersi 
t res veces en tres dias distintos,  no podía aprobarse  la tard< 
que espi raban las licencias antiguas.

F u e  aprobada la proposición de conceder  cuat ro  años a 
los bancos del distri to de Colombia para a r r e g l a r  sus nego
cios: en seguida pasó á la Cámar a de los r epr esent ant es ,  que 
la aprobó también , y el  Pres i dent e la firmó eu la misma 
tarde.

E l  v apor  Ar i e l ,  en su viage para  esté puer t o (Nueva- 
O r l e a n s ) ,  hal lándose á la embocadura  del rio Miuocs fue 
acometido por el T r o u b a d u o r ,  qu e  le l levó par te  de (a caja 
de las r u e d a s ,  la ma yor  parte de la obra  mue rt a  de proa, y 
le hizo otras averías.  Si no hubi er a  sido por una gran canti
dad de mader a que tenia á bordo , se hubi er a ido inmediata
mente á pique.

N avegación  por el vapor y  tornillos ó ruedas .
De  poco acá se han hecho algunos ex per iment os  en Ingla

t e r r a  cou el objeto de c o mp a r a r  las ventajas  de los tornillos 
y las ruedas  en la navegación.  En la estación,  e n t r e D o u v m y  
C al ai s ,  los q ue  se han hecho en t r e  el A rq u im ed es , provisto 
de un t o r n i l l o ,  y los paquetes ingleses ar mados  con ruadas, 
el mas veloz de  estos es el JF'idgeonj que t iene una máquina 
de la fuerza de 90 c a b a l l o s ,  mientras que  la del A'quime- 
des no es mas de 8 0 ,  y aquel  t iene cinco pies menos de an
c h o ,  y cala cuat ro pies y medio de agua menos que este. El 
JJ^idgeon no le ganó mas que  t res  minutos y medió á la ida 
y cuat ro á la v u e l t a ;  pero habiéndose levant ado la brisa, 
ambos buques  volvieron á sal ir  d e D o u v r e s  para Calais,usan
do sus máquinas y velas ,  y  entonces el A rquim edes  llegó en 
nue ve  minutos antes qne el W 'idgeon  á la ida y cinco minu
tos á la vuel ta  , q ue  no d u r ó  mas que  una hora y 53 minutos, 
viage el mas corto de cuantos se habian hecho hasta ahora 
( la distancia es de  siete leguas).  El  torni l lo  del  Arquimedei 
está colocado a la popa del  buque.

E l  banco de  los E st ados -Uni dos  de  Pensi lvania  ha circu
lado una ór den  por  la cual  los emprést i tos q u e  van vencien
do no serán r en ov a do s ,  á no ser q u e  se haya estipulado d® 
a nt ema no,  y que sobre todos los emprést i t os ,  sea que se ®** 
t i pulen  en metál ico ú  otras  g a r a nt í as ,  se exi gi rá  á lo menos 
el 10 por  100 cuando venzan los p l azos ,  y  el balance se pa" 
gará en notas , que  no podráii renovar se  desde  uno á 
meses fecha.  ( Comm . B u lL )

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  21 de Setiembre .

Fondos públicos . Ci té á las c ua t r o  dé la tarde.  
Consol idados á c u e n t a ,  88y.
Fondos  español es ,  24^.
Id.  p o r t u g u e s e s ,  33¿ .



F R A N C IA .
P a rís  22 de Setiembre .

Fondos públicos. Cinco por 100, 105 fr. 50 e.
Cuatro y medio id., 100.
Cuatro id. , 95.
Tres i d , 75 , 50.
Acciones del banco , 2780.
España, deuda activa, 22|-.
Id. pasiva , 5£.

Por cartas recibidas de Constantinopla se ba sabido en 
Viena la llegada á Odesa del príncipe de Lieven, ayudante 
d e  campo def Emperador de Rusia.

Los consejeros municipales de Koenigsberg que profesan 
e l  culto israelita han representado á S. M. que no se les que
n a  admitir á la ceremonia del juramento de fidelidad y ho
menaje, so pretexto de que eran incapaces de prestarlo se
gún las formas de costumbre. S. M. mandó que después de 
prestado el juramento en manos de Mr. de Rochow , Minis
tro de lo Interior, serian admitidos á la ceremonia. El dia 
que esta tuvo efecto el Rey los admitió en su Real mesa y 
les hizo distribuir varias iríedallas. {Const.y

Se asegura que algunos oficiales polacos refugiados serán 
empleados eu clase de. ingenieros en las fortificaciones de 
Paris. {Id.y

La Gaceta de E b e r fe ld , periódico prusiano, dice que 18 
navios de línea van á salir del puerto de Cronstadt con di
rección al Archipiélago. ( Id .y

En el Courier fra n c a is  de hoy se lee lo que sigue:
Hemos recibido una carta de Petersburgo por la cual se 

confirma la noticia dada por la Gaceta de E berfe ld .
El Emperador Nicolás ha mandado se armen inmediata

mente nueve navios de línea , los mas sólidos y mejor cons
truidos de su escuadra , á los que deben unirse nueve fragav 
tas y 12 corbetas ó bergantines, con lo cual se compondrá la 
escuadra de 30 ‘velas. Debe salir sin demora para Revel3 
adonde aguardará órdenes ulteriores. ( Id.y

Se lee en la France meridionale (Tolosa) del 20.
Después de recibidas las últimas órdenes del Ministro,reina 

en nuestro arsenal la mayor actividad. Hoy domingo se híi 
trabajado como los demas dias de la semana.

E l  coronel de ingenieros que reside en Abbeville , s< 
ocupa en inspeccionar la ciudadela con la mayor detención. 
Se han recibido las órdenes mas estrechas de) ministerio pari 
activar los trabajos preparatorios. (Journal de la Somrne.y

Escriben de Saint Omer con fecha del 20 :
Las tropas destinadas á formar nuestro campo han llegado 

esta mañana á su destino. Ademas de los 40 hombres que aca< 
ban de llegar al campo , se asegura que vendrán otros 120¡ 
y que dentro de pocos dias se sacará á subasta la construc- 
ciou de 400 barracas mas. ( Const.y

Escriben de Odesa al Journal de F ran cfo rt con fecha 
del 1?:

Un ayudante de campo del Emperador llegó el 2G del 
raes último á Nicolajew con pliegos para el almirante Laza- 
r e t f , los cuales contienen la orden de hallarse pronto para 
hacerse á la vela en el acto de recibir segunda orden. Se ha 
despachado un bergantín de guerra para que la escuadra que 
estaba ejercitándose en las maniobrasen alta mar, regrese in 
mediatamente á Sebastopol.

Él Gobierno ha pedido una nota de los buques mercantes 
que pueda haber en Odesa en el caso que hubiese necesidad 
de trasportar tropas y municiones.

Escriben dé las fronteras de Polonia con fecha 8 de Se
tiembre:

Es indudable que el príncipe Paskewitseh está nombra
do generalísimo del ejército del Süd , aunque no deba poner
se al frente de él hasta el momento en que la gravedad dé 
los acontecimientos exija su presencia.

Esta es la razón por qué el gran Duque heredero , quien, 
se dice , acompañará al príncipe, ha regresado tan pronto de 
Varsovia: parece que se concentran fuerzas imponentes en el 
S'ud del imperio. Los sucesos que puedeu ocurrir de uu dia 
á otro en Turquía  hacen necesaria la concentración de uu 
gran ejército en las fronteras de esta Potencia.

( Gacette de A ugsburgo .y

Escriben dé Roma que el conde de B ru h l , encargado por 
el Rey de Prusia dé una misión extraordinaria cerca de la 
Santa Sede, ha tenido últimamente una larga conferencia cou 
el cardenal secretario de Estado Lambruschini: el conde de 
Bruhl ha manifestador aT cardenal que su Soberano desearía 
que la corte de Roma persuadiese al arzobispo de Colonia á 
que hiciese dimisión voluntariamente de sus fuuciones; á lo 
que el cardenal hizo muchas objeciones , dándole á! entender 
que los .deseos de S. M. no podrían realizarse sino despue^ de 
haber sido formalmente reiulegrado Mr. Droste en sus fun
ciones. En cuanto al uómbrafniento dé un vicario general se
ria muy difícil llegado este caso hacer una elección, porque 
el cardenal tiene muchos y fundados: motivos de queja del 
capitulo. La conferencia terminó sin ningún resultado defini
t ivo , aunque el conde de Brulh no ha perdido la esperanza 
de que al fin obtendrá un feliz suceso en su tmsiou. ( Id.y

MADRID 3 0  DE SETIEMBRE.

En nuestro num ero  del 27 se insertaron  tres resolucio
nes de la Jun ta  Provisional de G o b ie rn o ,  que son dignas 
de llamar la atención  de nuestros lectores y del público, 
y que acreditan , lo mismo que otras anteriores, la ilustra
ción particular que en materias dé hacienda y administra
ción distingue á los individuaré de la Jun ta .  Nosotros s in
ceramente los felicitamos por la justa preferencia que dan 
á unos objetos de utilidad tan positiva para la nación. La 
primera es relativa á la creación de una com isión, com
puesta de personas de conocida capacidad y patriotismo, 
que se ocupe en adqu ir ir  «un conocimiento exacto de los em
pleados civiles de todas las dependencias del Gobierno en 
esta p rov inc ia ,” y de sus cualidades y opiniones,y le propon
ga los que en su concepto deben ser provisionalmente sus
pendidos, «asi como las reformas que deban verificarse en 
su caso y lugar respecto de las mismas oficinas.” Esta de
terminación deja desembarazada á la J u n ta  para ocuparse 
en asuntos de mas importancia y gravedad , y permite conti
nuar  esta reforma con todo detenim iento  y acierto. Una 
comisión, dedicada exclusivamente á este objeto, exami 
nará  y calificará con un  cabal conocimiento el mérito, 
opiniones y demas cualidades de los empleados civiles de 
esta provincia. La J u n t a ,  en esta disposición, se ha pro
puesto d a r  una nueva garantía  de imparcialidad y acier
to; y eu nuestro hum ilde juicio es mayor todavía por la 
justa confianza que merecen las personas á quienes se ha 
cometido este encargo.

Es mas grave y necesario de lo que parece á prim era 
vista restablecer el personal de la administración pública. 
Iafluye esto poderosamente en el aum ento  de los valores 
de las rentas, en el o rden  y concierto de los diferentes r a 
mos de la Hacienda , y en aliviar á los pueblos y particu
lares de muchos gravám enes y molestias. Es menester po
ner un  d ique á esa desmoralización , que todo el m undo 
reconoce, y que ofrece continuos motivos de escándalo: 
que en adelante no sea un  empleo un medio de en r ique
cerse á costa de nuestro exhausto tesoro, y vejando y sa
crificando a los iufelices pueblos. Cuantos en tienden  en la 
recaudación de con tr ibuc iones,en  la intervención de aque
lla y en el exám en de las cuentas, deben estar dotados de 
una integridad p robada ,  que respecto de los primeros no 
se suple con unas fianzas muchas veces ilusorias. La sufi
c iencia ,  según el ramo y clase en que sirve el empleado, 
es una circunstancia esencial en que no debe admitirse el 
m enor disimulo. Lo mismo decimos de la fidelidad : el 
buen  empleado t iene una obligación moral de guardar  la 
fidelidad que exige su destino. El secreto que muchos ne
gocios requieren , particularm ente en la carrera  política, 
debe ser inviolable para todo em pleado , asi como los do
cumentos y papeles que son propiedad del público ó del 
Estado no deben  ser sustraídos,.n i  aun copiados sin la a u 
torización competente. La sustracción es un crim en g rav í
simo. Un sentimiento de  decoro y de delicadeza nacional 
nos impide citar un  caso reciente tan escandaloso como sin 
ejemplo.

E n  la segunda disposición de la J u n ta ,  de las que nos 
proponemos ex am in a r ,  au u q ue  l igeramente, se pide á la 
contaduría  general de Valores «una razón c ircunstancia
da de los honores de in tenden tes ,  contadores, secretarios 
del R ey ,  y demas que se han concedido cou exención de 
las inedias anatas y derechos establecidos desde 1.° de 
Enero  de 1834 hasta el d ía ,  para que a su tiempo se dis
ponga lo mas conveniente a los intereses de la nación.” 
Observamos desde luego que la Junta  se propone rem ediar 
abusos, que después de menoscabar notablem ente los in 
gresos del tesoro, de la Caja de Amortización y de varios 
establecimientos de beneficencia, confundían todas las c la
ses y categorías, y destruían el prestigio de todas las dis
tinciones sociales. Y se trata de corregir esto sin fallar a 
lo que exige la justic ia ;  pues serán atendidas, como es de
bido , las gracias y condecoraciones que recaen sobre ser
vicios efectivos prestados a la patria ,  y dignos por lo mis
mo de  ser premiados con exención de todo gasto. No d e 
ben confundirse estas gracias y distinciones, que en m u
chas ocasiones podran  haber  sido justa recompensa del mé
rito , con las que el favor ó la im portun idad  ha arrancado 
com unm ente ,  ó que han  sido el premio de servicios os
curos ó uu medio de intriga. Es preciso reconocer que en 
esta parte no han  reconocido límites la a rb itrariedad  y el 
capricho de los gobernantes eu la época a que se refiere 
la resolución de la Jun ta .  Bajo el antiguo régim en toma
ban la venia del Monarca, y se d irigían regularm ente  en 
estas materias por consideraciones de conveniencia políti
ca; pero después, cuando los Ministros ban sido responsa 
bles, auuque  i lusoriamente, todo ha dependido de su om 
íiipolente vo luntad ; y la prodigalidad con que han usado 
del móvil de los honores y decoraciones ha dejado a estas 
sin valor y privado al tesoro de cuantiosos ingresos.

La Ju n ta  no podia dejar de fijar su consideración en 
este pqn tu ,  continuando infatigable en  su obra de repa
ración, al observar que se cometía una verdadera detrau^  
dación á los acreedores del Estado, dispensando el pago 
de este a rb i tr io  de  la Amortización, cuando ha debido ser 
mas productivo que nunca por la ex traord inaria  profusión 
con que se han  otorg »do estas gracias. Por esta razón las 
exenciones del pago de derechos las reputam os, por una 
reg a genera l ,  como concedidas con perjuicio de tercero. 
Ademas, los arbitr ios concedidos a la caja de Amortiza
ción, lo han sido por uu acto legislativo, y no es justo que 
sean menoscabados por una simple órdeti ministerial.

El tercer acuerdo de la J u n t a ,  de los que arr iba  he
mos in d ic a d o , excita el celo de la contaduría general de 
Valores a fin d e  que salgau del entorpecimiento qué han

sufrido hasta el dia I09 trabajos relativos al »ramo de lan 
zas y el exámen de cuentas de las personas que han teni
do especulaciones y contratos con el G obierno  en el p re
sente año.” Justo es que los títulos, ya que no acom pañan 
al Rey a las guerras con las huestes de su m ando ,  con tr i
buyan al Estado con una con tr ib u c ió n , moderaba por 
cierto, impuesta por continuar gozando las distinciones y 
honores correspondientes á su título. Pues a proporción 
que ha sido mayor el núm ero  de las gracias concedidas, 
menores ban sido los rendimientos de esta contribución, 
mientras que los atrasos se han aum entado sucesivamente. 
Algunas de estas gracias han sido la recompensa justa del 
m érito  y de eminentes servicios prestados a la libertad y 
al trono en los campos de batalla: dignos son de la g ra t i 
tud nacional y del reconocimiento de las generaciones fu
turas. Pero otras muchas no han tenido otro motivo que 
el favor, y estas siquiera no deben perjudicar a ios inte
reses del tesoro.

La Jun ta  toca una de las llagas de la Hacienda públi
ca, cuando pretende que el pais conózcalas cuentas de las 
especulaciones y contratos que ha celebrado el G obierno  
eu este año. Los periódicos han revelado acerca de esto 
cosas inauditas. Para formar de ello uu juicio ‘eguro , y 
exento de pasiones políticas, es menester q m  docum cu- 
talmente consten todos los pormenores de estos contratos, 
que hasta ahora casi han  sido el único recurso del minis
terio de Hacienda. En esto se interesan la justicia , el bien 
del pais y la reputación de las personas que han con
tratado con el G obierno ó que han d irigido la adminis
tración.

UN V I A J E  A L A  C H I N A  (1) .
( C o nt i n u a c i ó n . )

M e  i nv i t a r on  á d a r  un paseo por  el rio hasta los j a r d i 
nes de F a-tee  , s i tuados  á unas  cu a t r o  mi l l as  mus a r r i ba  de  
Cantón.  E l  ej erc icio del  remo es uno de los p r i n c i pa l es ,  ó 
mas bien el único de los e n t r e t e n i mi e n t o s  de los ingleses de  
C a n t ó n :  todos poseen l igeras  b a r qu i l l a s  Ruinadas  wherry  
con cu a t ro  o seis r emos :  son unas embarcac i ones  mu y  bajas ,  
y es preciso es tar  m uy  aco s tu mb ra dos  pa r a  m an e j a r  bien el 
remo.  La  reunión se componía  de un c hino  q u e  iba sentado 
j u n t o  al t i m ó n ,  un s up er i n t e n d e n t e  i ng le s ,  un t eniente  d e  
navio de  la mar i na  R e a l ,  y  dos comisionados ó agen tes  de 
la h on ora bl e  c om p añ í a  de  las Indias .

L o  p r i m e r o  q ue  hic i eron fue  a l i g e r a rs e  de  sus vest idos 
no obs tant e  lo r igoroso de la t e m p e r a t u r a ;  después  tomó ca 
da un o un r e mo ,  y en b r e v e ,  gracias  á sus esfuerzos  r e u n i 
d os ,  la barca  caminaba con una incr ei bl e  rap id ez  sobre  las 
aguas.  Es te  e j erc ic io d eb e  ser  m u )  s a l u d a b l e ,  y en un pais 
d o n d e  el paseo está c i rcunsc r i to  al espacio de a l gu no s  ce n 
t ena re s  de toesas , c e r cad o de al tas  casas ,  casi le cr eo  ind i s 
pensable.  En  cuanto  á m í ,  sent ado en la popa de  la b ar ca  
estaba t i r i t a ndo  de  frió e n v ue l to  en mi c a p a ,  al paso (pie 
mis c om p a ñ e r os ,  an i mados  con el ej ercicio del  r emo,  a s o m a 
ban á su ros t ro los mas  hermosos colores.

E n  menos  d e  t res  cua r tos  d e  hora  l l egamos  á los j a r d i 
nes de  F á  tee, los cua les  en n ú m e r o  de diez están s i tuados  
en u n a  misma l ínea á lo l a rg o de un brazo del  r io;  es un 
v i v e r o  de d on de  los ricos habi t antes  de  la c i ud a d  sacan las 
fio res y los á rboles  con que  a do r n a n  sus casas:  cada  j a r d í n  
se comp on e de 15 ó 20  cal les  f or madas  por  h i le ras  de tiestos 
colocados á cada lado en cinco ó seis g r a d a s ,  y cu idados  con 
el  m a y o r  esm er o:  sur t idores  de  a g u a ,  k ioskos ,  cabañas  y a l 
gunos  t e m pl o s ,  hacen de estos j a r d i n e s  un sitio de l i c ioso,  c u 
yo aspecto en nada  cede á los de n ues t ras  mas hermosas  
quintas .  A 11 i vi cur iosos e j emp lo s  del  a r t e  con q ue  los c h i 
nos saben r e d u c i r  á la n at u r a l e za  á los l ími tes  (pie q u i e r e n ,  
pues vi a l gu no s  naranjos  q ue  apenas  tenian un pie de e l e v a 
ción,  cu bie r to s  de  f rutas  d o r a da s ;  pe r a l es ,  c uy as  ramas  r e 
unidas  en un c í rcu lo  de a l gunas  pu lg ad as  p re sen ta ban  una 
a b u n d a n t e  cosecha ai d u e ño  del  j a rd in .

P e r o  lo (pie mas admi rac ió n me causó fue el b a m b ú  , ese 
á rbol  magníf ico , el penacho de las s e l v a s :  acababa  de v er  
en F i l ip in as  a lgunos  b amb úe s  q ue  e l e v ab a n  su e r gu id a  ca be
za á unos c i nc uenta  pies de a l t u r a ,  y aquí  le enc ont i é  en un 
es t ado de e n a n o ,  d ef or me  y como a ve rg on za do  de sí mismo 
r ep legándos e sin g r a c i a ,  y t o m a n d o ,  no obstante sus e s f u e r 
zos para  r eco br ar  su l ibe r t a d , las formas mas e x t r a  vagantes  
y  caprichosas.  Cons iderados  c u n o  unos s ingula res  mon umen to s  
de todo el p oder  del  h o m b r e ,  los j a rd i ne s  de F a - t e e  no ca
recen de ín te res  para  el o b s e r v a d o r ,  y p ro po rc i on an  á los h a
bi tantes  de  la c i ud a d  la f acu l t ad  de t r a s l a d a r  hasta sus a l c o 
bas los árboles  q ue  el los a d m i r a n  en el ca mp o en una m a y o r  
esc a l a ;  pero al ver los  en estos j a r d i ne s  tan red uc i do s  y com
pr i midos  se l amenta  uno de lo q ue  el los p a d e ce n ,  y casi se 
siente el corazón conmovido.  H a y  en los j a rd in es  de F a - t e e  
una crec ida  colección de cuantos  a r bus tos  y flores p ro du ce  la 
C h i n a :  a d mi r é  muchas  de  estas ú l t i m a s  q ue  nunca había visto 
en par te  a l gu n a  y p r eg un té  el n o m b r e  de e l l as ;  mas por  des 
gracia  contes t aron e n  chi no á todas mis p re g un t as ,  y q u e d é  
en una co mp le ta  i gnorancia  acerca  de este p ar t i cul ar .

Sa l imos  de  los j a r d i n e s  de F a  tee después  de h abe rn os  r e 
g a la d o  sus d ueñ os  hermosos ramos de flores. Al  v o l v e r  á 
Ca nt ón  t uv e el c a pr ic ho  de r e i n a r ,  y habiéndose r es ignado  
uno de  los c o mp a ñe r os  á t i r i t a r  de frió en el as i ento de  la 
b a r c a ,  me cedió con la m a y o r  generos idad su remo.  Mis  p r i 
meros  ensayos no f ue ro n los mas fel ices:  mi r e m o ,  i n t r o d u 
c ido en el a g u a ,  y di r i g i do  con violencia hacia mi pecho,  
me ex pu so  muchas  veces á una caida que  m e  costó m uc ho  
t r a b a j o  e v i t a r ; pero al fin mi p er severanc ia  t r i u n f ó ,  y á po-  
cps minutos  era  ya un exc ele nt e  r e m e r o ,  l l eg an do  á Cantón 
en- un es tado vigoroso y con un ape t i to  q u e  deb ía  hacer  honor  
á la 'comida del  c l ub  á la que  me habían  convidado.

Es ta  p al ab r a  club no d eb e  s o r p r e n d e r  á los l ec to res ,  y  
mu ch o  menos  q ue  se usen en Cantón .  ¿ Q u i é n  ignora que  un 
c l u b  es una cosa indi spensable  en c u a l q u i e r  p ar te  donde  h aya  
r eunidos  a lgunos  ingleses? E n  Cantón  es esta una v e r d a d e r a

(1) Véanse las Gacetas de los dias 26, 28, 29 y 50 de 
Setiembre.



necesidad;  es un  punto de reunión 'para aquel los pobres des
t er rados  condenados á vivi r  en un pais exclusivo,  solos y  p r i 
vados de todos los goces morales  de la vida.  Los europeos  
residentes en las factorías de Cantón apenas l legan a 100;  to
dos son comerciantes , que no obstante las ordenes  rei teradas 
del  Gobierno chino pasan a i I i todo el  año. Solo algunos van 
de cuando en cuando á pasar una  tempor ada en Macao.  Ya  
lie dicho á lo que están Teducidos sus paseos; los dias los p a
san en-sus almacenes y escritorios;  ¿ p er o  en que han de em
p le ar  la noche? Par a  el los no ĥ ay ni dulces conversaciones,  
ni t iernos desahogos en el r incón del hogar ó en el <veraridah 
á la hrz de la luna.  La polí t ica-china se opoHe decidi damen
te á que las mugeres europeas  puedan veni r  á Cantón.  Cree 
el Go bi er no ,  y-no sin fundarm n t o , que si ios europeos pu
dieran l l evar  sus familias á las factorías ,  se l ijarían en ellas,  
y  habría de ser preciso r ecu rr i r  á la violencia para alejar los,  
medio que r ep ug n a  sobremanera á la administración,  del ce
leste imperio.  Hace a lg unos  años que varias señoras de M a -  
e a o , cansadas de la larga ausencia de sus esposos,  t r at ar on 
d e  poner  á prueba la tolerancia de los chinos:  como unas seis 
e u r o p e a s , sublevándose contra el decreto del v i r e y , q u e b r a n 
t a r o n  el precepto , y en una hermosa mañana se las vio pa
sear  por delante de las factorías.

L a  indignación del vi rey llegó á su colmo.  Hacer l as  p r e n 
d e r  y expulsar las  de Cantón no era tan fáci l ,  porque todos 
los ext ranger os  estaban armados y bien resueltos á d ef ender  
sus mugeres  hasta el úl t imo ex t remo;  y como,  según he di
cho.,  los chinos evi tan cuanto pueden todo choque directo con 
ios europeos ,  siendo preciso que  las mugeres  saliesen de C an
t ó n ,  y volviesen al lugar  de impureza que  se l lama Macao,  
por qu e no se at revían á d a r  cuenta á la corte de que unas 
muger es  europeas habian engañado la suprema vigilancia de 
las aut or i dades;  se recurr ió pr i mero á exci tar  los sent imien
tos y el afecto;  se fijó en todas las puertas  de las íactorías 
tina orden del  vi rey , ma nd an d o á aquel las  mugeres bár
baras  no continuasen manchando con su presencia la c iudad 
'china. S. E.  acompañaba este mandato con palabras que me 
avergonzar ía  de copiar ,  y que sin duda ellas se ruborizarían 
t ambi én  al oi r ías ,  si hubiese alguno tan a t rev i do que se las 
t radujese ;  pero este medio no tuvo resultado.  Las señoras de 
M aca o permanecieron sordas á la invitación del vi rey,  con lo 
q u e  hubo de recurr i r se  al remedio ha bi tual :  una simple o r 
den suspendió el comercio,  hizo que desamparasen los ch i 
nos todas las factorías ,  y sitió por hambre  á los habitantes.  
P o r  unos dias se l levó con paciencia esta desgracia;  el amor 
conyugal  ayudaba á sopor tar  muchas  pr ivaciones;  pero no se 
t a r dó  en conocer que  pe rma nec er  en la China sin ganar  d i 
nero y mor i r  de hambre seria una gran locura.  No había 
rnas remedio que pe re cer  ú obedecer  á los injustos mandatos 
del Gobierno chino. Algunas  señoras ,  mas animosas que las 
o t ras ,  pro lon gar on  Ja lucha;  pero toda resistencia fue inútil :  
hicieron l lorando sus pr eparat ivos  de marcha , y se a u se n ta 
ron maldiciendo á los chinos,  y su falta absoluta de ga lant e
ría.  Desde entonces los europeos  d e Cantón han renunciado á 
la esperanza d e  gozar de fas dul zuras  de la vida conyugal ;  
y euando se cansan de su soledad no t ienen otro recurso que 
ir  á pasar unos dias en Macao,

E n  su consecuencia ¿ que otra cosa pueden hacer  por  la 
noche sino r euni rs e á comer  unos hombres fatigados con el 
t rabajo de todo el dia? Asi es que solo con un objeto gastro
nómico es como se ha formado el c lub de las factorías.  Se re
únen por turno en casa de uno de los indiv iduos ,  y de este 
modo pa :;¡: el rato agradabl ement e por la noche. Sin e mb ar 
g o ,  ¿quien creerá que la discordia ha conseguido encender  
su te-a ent re  esta pequeña colonia tan luteresada en vivi r  
u n i d a ?  Pues  nada es mas cierto , y frívolas  r ival idades t ienen 
divididos á unos hombres honrados,  dignos por todos c onc ep
tos de la est imación y aprecio de sus conciudadanos.

Cantón se divide en dos c i udades ,  la inter ior  y la ex t e 
r ior.  Amba9 están separadas por una mur al l a  almenada , c u 
ya  construcciou se dice que cuenta mas de 59 años. La m u 
r a l l a ,  de unos 20 á 25 pies de a n c ho ,  tiene en algunos inter 
valos puertas  embovedadas  que se cierran por la noche , á 
tina de las cuales solo pueden acercarse los ext rangeros  en 
circunstancias ext raordi nar i as  con sus peticiones. La  ciudad 
in te r i or  es la residencia del v i rev  y de los pr incipales  f u n 
cionarios públ icos:  sus casas se dis t inguen por dos mástiles 
coronados con una bola , que son las señales de su dignidad.  
Está  expresament e prohibido á los ext rangeros  penet rar  en la 
c iudad i n t e r i o r ,  y correr ía ios mas graves riesgos el europeo 
q ue  tuviese la osadía de que br an t a r  esta o r den ;  pero no les 
está prohibido t ransi tar  por  la ciudad ex te r io r ,  que contiene 
por  lo menos unos 59 habitantes.  Ninguna diferencia presen
tan las dos c i u d a d e s : sus cal les  enlosadas con grandes  pie
d r a s ,  no tienen seis pies de ancho;  y en uno y otro lado de 
las pr incipales  se ven i nnumerables  tiendas. Na da  hay mas 
pin t oresco,  ó por mejor  decir  mas e x t r a ñ o ,  que la p r imer a 
vista de una c a l l e  china. Cada t ienda está flanqueada con una 
mue st ra  ó tabla colocada como un bast idor de teat ro q u e  baja 
desde el tejado hasta el suelo.  En  estas tablas azul es ,  en ca r 
n a d a s ,  amari l las  y de todos colores,  se leen en abul tados  ca
racteres  chinos,  por lo común de cobre ó de mader a dorada,  
el n ombr e  del  comerciante , y los géueros que se venden en su 
tienda.

Cuand o se ent ra en una cal le , estas inmensas muestras  que  
cont r i buyen á hacerla mas estrecha en cada lado, presentan la 
idea de una ciudad formada de naipes;  pero en breve se fija 
)a atención en el pueblo que la habi ta:  reina aili  tal  mov i 
mi ent o ,  se oye tal ruido y hay una confusión tal de personas,  
de que las calles mas frecuentadas  de Paris no pueden da r  la 
me nor  idea. P o r  un lado viene un aguador  dando grandes  v o 
ces para que le dejen el paso l ibre sin que nada le detenga en 
su c a r r e r a ;  por otro un hombre  cargado con un eríórme peso 
procura abri rse el paso;  mas lejos la mu c he d umb r e  se d i 
v ide para que pase un palanquín conducido por dos ó cua
t ro criados que advi er t en con gritos descompasados á la gente 
el riesgo que corren si no varían de dirección.  Cuando me vi 
por  la pr imera vez solo com uno de mis amigos r odeado de 
esta gr i ter ía  tumul tuosa , no pude menos de sobrecogerme a l 
gún  tanto.  Conocí que estaba ó merced de aquel  pueblo , y á 
mi pesar recordó los numerosos casos que me habían referido 
el dia antes acerca las violencias de que habian sido víct imas 
ios europeos.  Sin e mba rgo ,  en todo el t iempo que permanecí  
en Ca nt ón ,  y cuantas veces r ecorr í  la c i udad y sus cercanías ,  
j amás  recibí  el menor  insulto á no ser que se dé este nombre  
& los gri tos de algunos muchachos que de lejos solían s egui mos

-llamándonos fu t í  koiiaio. R ar a  vez solía sal ir  este gri to di 
boca de un h o m b r e ,  debiendo decir  que jamás observé eu nin 
gun rostro la menor  expresión de malevolencia.  Se me h¿ 
asegurado que por lo común lo europeos eran ios que habiai 
dado motivo á los insultos que habian recibido por hacer casi 
de la sorpresa que causaba su vista á los chinos,  respondiendi 
ó sus curiosas miradas con amenazas,  y ó  sus gritos de asombrí 
con injurias.  Muchos ex t ra nger os  se de jaron l le va r  hasta e 
ex t remo de golpear  á los chinos ,  y solo en estos casos en  
euando la población habia pasado de la amenaza á los hechos 
Varios europeos  han recibido severas lecciones,  que creo n< 
hayan sido perdidas  para los demas.  E u  cuanto á mí nada mi 
sucedió.  M e  paseé l ibr emente  en la par te  de la c iudad l ibn 
á mis invest igaciones;  no t uve  por una ofensa ninguna mira 
da curiosa ó el gri to de ningún mu c ha c ho ,  y puedo d a r  ui 
test imonio favorable  de la tolerancia  dé los chinos de Cantón

La población de las dos ciudades  reunidas contiene , seguí 
se d i c e ,  un mil lón de habitantes.  Este cálculo se funda en e 
consumo de a^rroz, que sube dia r i ament e á 1.2509 l i br as ;  e 
d e c i r ,  á una l ibra y cuar terón por persona. La  sorpresa qm 
causa tan inmenso consumo,  cesará tan luego como se sep< 
q ue  el a r r oz  es casi el único al imento de que usa la p ob la
ción. Los pobres  suelen ag re gar  á é l , cuando pueden , un po 
co de pescado seco y sal;  los ricos t ienen otro género de vi 
da del que hablaré  mas adelante.  Ser ia en ext remo curios< 
ca lcul ar  la cant idad de ar roz que se consume a nua l me nt e  ei 
China,  S¡ se r educ e  á 250 mil lones toda la población de h  
China , au nque  no fal tan viajeros que  la hacen subir  hasta 
5 0 0 ;  si se reduce también á una l ibra por dia la cant idad d* 
ar roz que cousume cada habi tante , viene á resul tar  un con
sumo anual  de 91,250 millones de l i br as ,  ó de 250 millones 
diarios. Suponiendo que todo el celeste imperio haga uso d< 
este a l iment o ,  las F i l i p i n a s , que en los años férti les impor 
tan á la China cerca de 124 mil lones de l ibras de a r r o z ,  a p e 
nas bastan para la necesidad de un medio dia , y la total i m
portación del arroz ext ranger o val uada en 250 mil lones de 
l ibras ,  da j us tamente la cant idad necesaria para el consume 
de un día. Debo decir  que la importaciou del ar roz solo se 
hace para la provincia de Ca nt ón ,  la única q u e  consume el 
arroz ext rangero.

La c iudad e x t e r i o r ,  construida sobre estacas por  bajo de 
las cuales ci rcula el agua en la al ta ma r e a ,  se halla al a b r i 
go de las inundaciones del rio. Solo á fuerza de t rabajo ha 
podido conseguirse formar  cal les sobre el agua movediza.  Lo« 
edificios de construcción europea son demasiado macizos para 
este t er reno ar t i f icial ,  y el nivel  de muchas casas ha bajado 
ya algunos pies.

Las casas chinas no t ienen por lo general  rnas que un solo piso, 
coronado de un solo alto,  p o r l o c o m u n  muy bajo y construido 
ron materiales muy ligeros. Sin e m b a r g o ,  he visto una casa 
de un solo al to fabricada de piedras labradas , que según me 
d i j e ro n ,  contaba de an t i gü ed a d  2500 años. La ci udad se e x 
t iende del Este al Oueste á lo largo del rio , en una línea 
de cerca de dos leguas;  su anchura hasta la mu ra l l a  de la 
c i udad interior  es por lo menos de una milla.

P er o  una descripción ant icipada podria induci r  en con
f usiones,  y acaso,  para mejor  enterarse de  la c i udad china,  
prefiera el lector  segui rme en mis largos y avent ur er os  pa
seos,  para lo cual se presenta una ocasión bastante favorable.  
Voy á visi tar una fábrica de muebles barnizados con laca,  y 
para l legar  á el la es preciso andar  dos mil las por medio de 
las cal les mas populosas de Cantón,  en donde es fácil obser 
var mas de cerca á este pueblo sobre el cual se forman tan 
falsas ideas ,  y por lo común tan injustas.

La pr i mera  cal le en que entré es la de los carniceros y 
vendedores de comestibles.  En las ciudades chinas cada p r o 
fesión tiene su cuar tel  ó barr io pecul iar ,  lo q u e ,  á mi p a re 
c e r ,  no deja de tener  un grave  inconveniente para los que 
viven distante de él. T odas  estas t iendas están l lenas de 
cuanto puede halagar  el apet i t o,  y al verse uno en un cu ar 
tel  donde se en cuen tra n reunidos todos los elementos de la 
cocina,  creeria hal larse en una ciudad de  gastrónomos.

N a d a  tienen que a p re n d e r  los carniceros de Cantón de 
los nuestros:  en Par is  lio se encontrar ían cuar tos  de vaca 
mejor  cortados,  carneros  mas l impios ni mas apeti tosas ch u 
letas ,  dejando apar te  los cerdos de la China tan gordos que 
apenas se concibe cómo puedan vivir .  Este animal  de carne 
tan sabrosa , es el p e r r o ,  este amigo del hombre du r an t e  si 
vida,  y que en China le a l imenta después de la muerte .  A 
pasar por la cal le de la caza se encuent ra  uno embarazad* 
con la m u l t i t ud  de jau las  en que hay amontonados rni l lare 
de gansos: también l lama la atención el ar te con que  lo 
chinos conservan los pescados:  de una gran t ina que sirvt  
de depósi to salen m ul t i t u d  de caños muy delgados que caei 
en otras tantas tinas pequeñas  llenas de pescados , renovandi  
á cada instante el agua qu e  les ret iene cautivos.  Pasé con ra 
pidez por de lant e de las muestras de nidos de golondrinas 
de aletas de t iburón y de otros mil ar t ículos  de, comida cuy* 
nombre  s orprender í a , y de los que  hablaré  en otro lugar.

A los almacenes de comestibles s iguen los de ropas hechas 
en los cuales puede elegirse desde el t ra je  de algodón qu 
gasta la gente del  p ue b l o ,  hasta el de seda dei ma ndar ín  coi 
sus bordados caprichosos y  sus dragones bordados de o r o ,  lo 
ojos de azul y la lengua encarnada.

Mas  al lá están los cafés ,  si puede darse este nombre á la 
casas donde se despacha el té tan c a l i en t e ,  que solo la boc 
de un chino pue de  sufr i r lo.  En esta par te  la China es la qu 
tiene que ceder  á la E u r o pa  con respecto al lujo y la elegancia 
E n  los cafés de Cantón no se encuent ran espejos magníficos 
ni mesas de mármol  , ni apar ador es  r icamente adornados :  do 
bancos ,  una s imple mesa componen todo el a j u a r ;  sobre i 
mesa se colocan unas t ac i l las ,  en l a s q u e  apenas cabe un sor 
bo de té. Cerca de los cafés están los vendedores  d e  tabacc 
ios c ua l es ,  fumando con ai re satisfecho en sus largas pipa 
negras con el tubo de junco de dos á tres pies de l a r g o ,  de 
muest ran de este modo la excelencia de su género.  Siguen 
estos los ve ndedore s  de cohetes en sus t iendas de grandísirn 
extensión;  pues la pasión por  los fuegos artificiales es uno d 
los rasgos característ icos de la nación china.  Nosotros los eu 
ropeos nos jactamos de haber  inventado la p ó l v o r a ;  pero le 
chinos se bur l an  de nuestras  pretensiones ,  porque saben qu 
hace mas de 20 años que su uso era conocido ent re  el los,  
q u e  se di spar aban fuegos art ificiales antes de la venida de Je 
sucristo.  Sean los que q u i e r a n  los progresos que  la pirotec 
nía haya hecho en t re  nosotros de 50 años á esta p a r t e ,  1 
cier to es que estamos muy distantes de igua la r  en esto á núes

\ íro9 maestros.  Notábase en estos almacenes un movimiento 
I un ruido de oro y plata en ter ament e nuevos para mí. E x a 

miné una de aquel las  t iendas ,  y me acordé del t iempo en que 
m e  hubiera considerado el muchacho mas feliz del  universo 
si hubiese tenido á mi disposición la mitad de los tesoros que 
tenia de lante  de mis ojos.

(S e  continuará .)

A yun tam ien to  constitucional de M a d rid .
Habiéndose denunciado ante el Sr .  a lcalde const i tucional  

d e  esta M. II.  vi l la D. Francisco E s t r ad a  por  el promotor  
fiscal D. J o aqu ín  M a r í a  San M igue l  el ar t ículo dé  fondo y 
folletín del periódico el H uracán  núm.  90 que el pr imer o^  
empieza:  C<E1 Correo Na ci ona l”  , y c on c l u y e ;  *'y q ue  salga 
de España  i nme di a t a me nt e ;”  y el segundo á quien s i rven de 
texto las p a l a b r a s : ’tcTo do  el secreto de la pol í t ica está en 
ment i r  con o p o r t u ni d ad ” , y  t e r mi n a :  wy en las t inieblas nos " 
quedamos como el ciego se q u e d ó ; ”  se procedió á ce le br a r  4 
el sorteo de los nueve jueces de hecho que con a r regl o á la 
ley debian componer  el j u r a d o ,  y prévias  las formal idades  
que la misma previ ene  tocó á los sugetos s iguientes:  D. A n 
tonio Conde Go nzá l ez ,  D. Cosme de M o r a ,  D. José Francisco 
Cal có ,  D. P e d r o  L a m a i g n e r e ,  D. Pat r ic io  J oa qu í n  de Avi la ,  
D. J u a n  José Or t iz  y L ó p e z ,  D. Antonio Giardoni  , D. N a r 
ciso Soria y D. Mat ías  A n g u l o ,  quienes de cl a r a r o n por  u n a 
n imi dad h aber  l uga r  á la formación de causa.

B O L S A  D E  M A D R I D .
C otización del 3 0 á las tre s  de la  ta rd e

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al p or t ad o r  del  5 por 1 0 0 ,  2 6 ¿  con cupones al 

co nt ado :  26 tres dieziseisavos,  | , cinco dieziseisa v o s / t r e 
ce t r e i nta i dos avos , ¿  y 26 siete dieziseisavos á v. f. vol.  y  
f i rme: 2 6 J ,  quince dieziseisavos,  ¿ , |  y 26 cinco dieziseisa
vos á v. f. ó vol.  á pr ima de , f  y £ por  100 con cupones.  

Inscripciones en el  g r a n  l ibro á 4 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al  p o r t a d o r  del  4 po r  100 , 00.
Va les  Rea l es  no consol idados,  00.
D e u d a  negociable  de 5 por  100 á p a p el ;  00.
I de m sin i nt e ré s ,  00.
Acciones d e l  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00*

CAMBIO S.
L o ndr es ,  á 90 di as ,  5 7 | .  G o r u ñ a ,  d.
P a r i s ,  15-18.  G r a n a d a ,  f- id.

M á l a g a ,  i  á |  b.
S a n t a n d e r ,  ¿  id,

Al icante  , ¿  b. S an t iago,  -f- d.
Barcelona , ps. fs., í ¿ i d .  Sevi l la  , |  id.
B i l b a o ,  £ á  ¿ i d .  V a l e n c i a ,  £  b.
Cádiz,  A d. Z a r a go z a  , i  papel  d.

Descuento de l e t r a s ,  á 6  p o r  100 al año.

REMATES.
D i reccion de los canales Im peria l y  de T auste .

De orden del  M. I. Sr.  D. J oa qu í n  Alcorisa , del consejo 
de S. M . , magist rado cesante de la audiencia t er r i tor ia l  de 
Z a r ago za ,  y d i r e c t o r e n  propiedad de la empresa de los ca
nales de A ra gón ,  se cita para  el p r imer  remate del a r r iend o 
d e  la navegación de dichos canales desde T o r r e r o  al Bocal y 
vice v e rs a ,  que se ha dé ce lebr ar  en esta c i udad el dia 16 de 
O ct ubr e  pr óximo v i n i e n t e ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  en la 
casa de dicha em pr es a ,  sita en la cal le del  Horno de Santa  
C ru z ,  núm.  9 9 ,  bajo la presidencia del  M.  I. Sr .  gefe pol í 
tico de esta provincia.

Par a el segundo ó aumento del  diezmo y  medio diezmo 
de nt ro  de los 25  dias de la ley , ó sea el 51 de dicho Oc t ubr e ,  
y  para el t er cero  ó úl t imo remate de la mejora ó aument o d e l  
cuar to ó cuar ta  puja dent ro de los 90 dias de la m i s m a ,  ó 
sea el 29  de En er o  de 1841 que se ad jud i ca rá  el ar r i end o á 
favor  del  mas ventajoso postor ,  prévi a la aprobación de la 
dirección general  de caminos,  canales y  puer tos  , es tablecida 
en la corte de M a d r i d ,  todo bajo la proposición de 100^ r e a 
les vel lón anuales  ú l t ima men te  rec i bi da  ( ú  ot ra  que se 
reciba mayor  hasta el acto del  p r i m er  r ema te)  y  pl iego de , 
condiciones que estará de manifiesto en la secre ta r í a de mi 
c a r g o ,  sita en dicha casa de la empresa p a ra  cuantos quis ie
ren interesarse en este ar r i endo.  Zaragoza 25 de Se t ie mbr e 
de 1 8 4 0 . = D e  acuerdo de S. S . , R a mó n A me s ,  secretario.

BIBLIOGRAFIA.
A R T E  de hacer  el vino mas f ue r t e ,  mas licoroso y de m a -  

y o r  duración , f ermentándolo en vasos cerrados.  T e r c e 
ra edición , aument ada con notas y adver t enci as  interesantes  
para la mejor  y mas fácil vinificación.

L o bien que acogieron los cosecheros de vino las dos edi-* 
ciones anter iores  de este t ra t ad i to  , p r ueba  que  este método* 
de e l abor ar  el vino se va adopt ando en E s p a ñ a ,  y  no puede* 
d e j a r  de suceder  asi en vista de los resul tados  ventajosos que 
se obt ienen de su apl icación.  Oj a l á  se general ice tanto c u a n 
to es de desear  para que los españoles no tengamos q u e e n v i - '  
diar  al e x t r anger o  por  lo que respecta al precioso f ru to  de la 
v i d ,  y  saquemos todo el p r ovecho que  se pue de  de tin ramo* 
de  tanta consideración en España.  '

V é nd es e  á 4 rs. en M a d r i d ,  l ib r er í a  de C u e s t a ,  f rente  á ’ 
las C ov ac h ue la s ,  donde tambi én se hal la el Gleucocnómei ro  
ó pesador  de vino y de mosto.


